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Representante de la Administración:

D. Silverio Jiménez Filloy

Funcionarios de Carrera:

D. Enrique Mingorance Méndez

D. German Ortiz Sánchez

D. Andrés Vicente Navarrete

Representantes Sindicales:

D. Antonio Jódar Criado

D. José L. Matías Estévez

D. Francisco J. Treviño Ruiz

TRIBUNAL SUPLENTE

PRESIDENTE:

Excmo. Sr. Consejero de Economía, Empleo y
Turismo.

D. Daniel Conesa Mínguez

SECRETARIO:

D. José R. Antequera Sánchez

VOCALES:

D.ª M.ª Pilar Cabo León

Representante de la Administración:

D. Sebastián Martínez López

Funcionarios de carrera:

D. Antonio García Alemany

D.ª M.ª Carmen Fernández Ruiz

D.ª M.ª Loreto Ramírez González

Representantes Sindicales:

D. Tomás Muñoz Gallardo

D. Daniel Picazo Muñoz

D. José E. Escolano García

3°.- El comienzo de la fase de oposición, fecha,
lugar y hora, será determinado previamente por el
Tribunal de Selección, dando publicidad en el Tablón
de Edictos de la Ciudad del referido acuerdo.

El Tribunal de selección se reunirá previamente
para su constitución y desarrollo de la oposición.

Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de la
Ciudad y Tablón de Edictos, advirtiendo a los aspi-
rantes que podrán recusar a los componentes los
tribunales por causa legal y procedentes prevista en

los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre.

Melilla, 28 de octubre de 2004.

La Secretaria Técnica.

M.ª Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

Y SANIDAD

VICECONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

2432.- No habiéndose podido notificar a la
interesada la Notificación de Pago, correspondien-
te al Expediente Sancionador núm. 52-C-19/03,
por resultar su domicilio desconocido, por encon-
trarse ausente del mismo o por rehusar la pertinen-
te comunicación, según notificación del Servicio
de Correos, mediante el presente anuncio, confor-
me a lo establecido en el apartado 4 del artículo 59
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, redactado
conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero de
modificación de la misma, se notifica mediante
publicación en el BOME.

Apellidos y Nombre, KHOUFI, KARIMA.- NIE X-
2454353 T.

La interesada antes anunciada podrá tener
acceso al texto íntegro de la Notificación de Pago
correspondiente en la Viceconsejería de Sanidad,
C/. Duque de Ahumada s/n Melilla, por un plazo de
quince (15) días, a partir del siguiente a la publica-
ción del presente Anuncio en el Boletín Oficial de
la Ciudad.

Melilla, 28 de octubre de 2004.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

Y SANIDAD

PROGRAMA EQUAL-MELILLA

2433.- La Excma. Sra. Consejera de Bienestar
Social y Sanidad, como Presidenta del Comité de
Dirección de la AD para la promoción de colectivos
amenazados de exclusión social del Distrito Vº de


